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Constancia secretarial: Manizales, cuatro (4) de febrero de 2022. A Despacho de la señora Juez 

informando que ya venció el término de traslado de las cuentas finales presentadas por el liquidador 

sin que ninguna de las partes realizara manifestación alguna. 

 
Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, cuatro (4) de febrero de 2022 

 

Se resuelve lo que corresponda en la liquidación patrimonial de la deudora 

persona natural no comerciante Elizabeth Hincapié Salazar, radicada bajo el número 

17001-40-03-011-2021-00132-00. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 571 del CGP y una vez 

vencidos los plazos allí otorgados, procederá el Despacho a darle aprobación a las 

cuentas finales rendidas por el liquidador y declarar terminado el procedimiento de 

liquidación patrimonial. 

 

Se dispondrá informar a las centrales de riego la terminación del presente asunto 

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 573 de la misma norma.  

 

Así mismo, se ordenará el archivo de las diligencias. 

 

Por lo brevemente expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar las cuentas finales rendidas por el liquidador el 19 de enero 

de 2022. 

 

SEGUNDO: Declarar terminado el procedimiento liquidación patrimonial del 

deudor persona natural no comerciante Elizabeth Hincapié Salazar. 

 

TERCERO: Por secretaría infórmese sobre la terminación del procedimiento a 

las centrales de riesgo Datacrédito, Transunion y Procrédito. 
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CUARTO: Archívese el presente trámite una vez ejecutariada la presente 

decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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